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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.65-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

EDELMIRA ARACELY AGUILÓN LÓPEZ, quien se identifica con documento personal de identificación número 2361199071214, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de SAN JOSE EL RODEO del Departamento de SAN MARCOS con residencia para recibir 

notificaciones CASERIO LA COMUNIDAD, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) ARELIS HERLINDA  AGUILÓN LÓPEZ cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C020EHM, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

EDELMIRA ARACELY AGUILÓN LÓPEZ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

ARELIS HERLINDA  AGUILÓN 

LÓPEZ

Página 2 de 58



06:01:56 p.m.

19/10/2017

CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.66-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

ODILIA  BHOR NIJ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1860663090111, extendido por el Registro Nacional de 

Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones ESTANCIA DE LA 

VIRGEN, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) AURA FRANCISCA  CAMEY BHOR cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C015JFU, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 

Página 3 de 58



06:01:56 p.m.

19/10/2017

17 del Reglamento de Becas para Estudiantes del Nivel de Educación Medía

e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

ODILIA  BHOR NIJ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

AURA FRANCISCA  CAMEY BHOR
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.67-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

MAIDRA HISELDA COC JOCOP, quien se identifica con documento personal de identificación número 1994215950111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones ALDEA 

PACHALÍ KILÓMETRO 40.5 CALLEJÓN PRIMAVERA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) BELLA IDIANA  COC JOCOP cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C930SAS, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

MAIDRA HISELDA COC JOCOP

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

BELLA IDIANA  COC JOCOP
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.68-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

SEIDA MAELI ORTIZ MANSILLA, quien se identifica con documento personal de identificación número 196463084011, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de  del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones AVENIDA EL CARRIZAL SAN 

RAYMUNDO GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua 

y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 

02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 

033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) BRIAANA IRISOL  AZURDIA ORTÍZ cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C521SMX, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

SEIDA MAELI ORTIZ MANSILLA

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

BRIAANA IRISOL  AZURDIA 

ORTÍZ
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.69-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

LAURA  TEPEU QUIRAN, quien se identifica con documento personal de identificación número 1886894000111, extendido por el Registro Nacional 

de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 8A. AVENIDA 3-16 

ZONA 2 SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y 

rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 

02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 

033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) CRISTOBALINA   JOCOP TEPEU cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C124ZUX, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

LAURA  TEPEU QUIRAN

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

CRISTOBALINA   JOCOP TEPEU
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.70-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

MAVEL OFELIA YOC CHMALÉ, quien se identifica con documento personal de identificación número 2661047540111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones AVENIDA 

EL CARRIZAL, CANTÓN LA CRUZ SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) DAYANNA EUNICE  ZACARÍAS YOC cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C715VKI, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

MAVEL OFELIA YOC CHMALÉ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

DAYANNA EUNICE  ZACARÍAS 

YOC
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.71-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

ELIO ALEXANDER SANTIZO ZEPEDA, quien se identifica con documento personal de identificación número 2589156170101, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de GUATEMALA del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones LOTE 

18, MANZANA 28 JARDINES DEL QUETZAL actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) DORIA LYNN EVAHYDE  SANTIZO MENEÉNDEZ cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de 

Educación 2017 con código personal No. C114SCU, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

ELIO ALEXANDER SANTIZO ZEPEDA

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

DORIA LYNN EVAHYDE  SANTIZO 

MENEÉNDEZ
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.72-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

FELIPA  PULUC GARCÍA, quien se identifica con documento personal de identificación número 1946683200111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones LO DE 

GUERRERO, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) ELSA ALEXA  COJÓN PULUC cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C465CVC, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

FELIPA  PULUC GARCÍA

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

ELSA ALEXA  COJÓN PULUC
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.73-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

MARIA SANTOS PIRIR BOCH, quien se identifica con documento personal de identificación número 1863681350110, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN JUAN SACATEPEQUEZ del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 

CASERIO CHAJONES, ALDEA SACSUY, SAN JUAN SACATEPEQUEZ, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién 

se responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y 

para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) FIDELINA   SABÁN PIRIR cursante del CUARTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con código 

personal No. C614NPR, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

MARIA SANTOS PIRIR BOCH

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

FIDELINA   SABÁN PIRIR

Página 18 de 58



06:01:56 p.m.

19/10/2017

CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.74-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

NOEMÍ  GUAMUCH CUBULÉ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1807687190111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones COLONIA 

EL MIRADOR SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, asistencia 

continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 

de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. 

DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) GLADYZ AMARILIS  BORRAYO GUAMUCH cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 

2017 con código personal No. C815AQU, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

NOEMÍ  GUAMUCH CUBULÉ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

GLADYZ AMARILIS  BORRAYO 

GUAMUCH
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.75-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

CRISTÓBAL  TÍU CAC, quien se identifica con documento personal de identificación número 1780217840807, extendido por el Registro Nacional 

de Personas del municipio de SANTA LUCIA LA REFORMA del Departamento de TOTONICAPAN con residencia para recibir notificaciones 

SECTOR 1, 2-25 "A", CASERÍO PACHALÍ, SAN JUAN SACATEPÉQUEZ actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) INGRID SUSANA  TÍU MACH cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con código 

personal No. C121RYG, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

CRISTÓBAL  TÍU CAC

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

INGRID SUSANA  TÍU MACH
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.76-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

ROSA ALICIA CHAVEZ RAMIREZ, quien se identifica con documento personal de identificación número 2529618892203, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SANTA CATARINA MITA del Departamento de JUTIAPA con residencia para recibir notificaciones 5A. 

CALLE LOTE 2-84, LOMA LINDA, PACHALI, SAN JUAN SACATEPEQUEZ, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) 

quién se responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento 

educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA 

BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) JENNYFER PAOLA  ESQUIVEL CHAVEZ cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 

2017 con código personal No. C115PBP, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

ROSA ALICIA CHAVEZ RAMIREZ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

JENNYFER PAOLA  ESQUIVEL 

CHAVEZ
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.77-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

NORMA ELENA AYAPÁN CURUP, quien se identifica con documento personal de identificación número 1909440210111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 1A. 

AVENIDA "A" 3-19 ZONA 3, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) KAREN SUCELY  CHAMALÉ AYAPÁN cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C616VEC, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

NORMA ELENA AYAPÁN CURUP

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

KAREN SUCELY  CHAMALÉ 

AYAPÁN
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.78-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

LIDIA  YOC TINTÍ, quien se identifica con documento personal de identificación número 3268029064, extendido por el Registro Nacional de 

Personas del municipio de  del Departamento de  con residencia para recibir notificaciones ALDEA LA CI ÉNAGA, LOTE 40, SAN RAYMUNDO, 

GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento 

en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de 

diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 

de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) KARLA JEANETH  PULUC YOC cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C014KMU, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

LIDIA  YOC TINTÍ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

KARLA JEANETH  PULUC YOC
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.79-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

ZOILA MARINA LUNA ALVARADO, quien se identifica con documento personal de identificación número 2339492590110, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de SAN JUAN SACATEPEQUEZ del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir 

notificaciones 13-08 ALDEA PAMOCÁ, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) KATHERINE MARISOL  ORDOÑEZ LUNA cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 

2017 con código personal No. C015IYF, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

ZOILA MARINA LUNA ALVARADO

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

KATHERINE MARISOL  ORDOÑEZ 

LUNA
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.80-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

OLIVIA GRICELDA GARCÍA RAMOS, quien se identifica con documento personal de identificación número 2344324031108, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de NUEVO SAN CARLOS del Departamento de RETALHULEU con residencia para recibir 

notificaciones ALDEA CERRO ALTO, SAN JUAN SACATEPEQUEZ, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) LESLY BRILLITT  ESTRADA GARCÍA cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C114QEN, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

OLIVIA GRICELDA GARCÍA RAMOS

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

LESLY BRILLITT  ESTRADA 

GARCÍA
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.81-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

AURA ELIZABETH MELÉNDEZ UYÚ, quien se identifica con documento personal de identificación número 2695572880111, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 

SAN MARTINEROS, ALDEA EL CARRIZAL, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) LESLY GABRIELA  MELÉNDEZ UYÚ cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C114WEU, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

AURA ELIZABETH MELÉNDEZ UYÚ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

LESLY GABRIELA  MELÉNDEZ 

UYÚ
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.82-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

CRÓNICA  SURUY SIAN, quien se identifica con documento personal de identificación número 1861427140111, extendido por el Registro Nacional 

de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones JOYA DE MORALES 

LOTE 550 SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, asistencia 

continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 

de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. 

DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) LIDBET YADIRA  ILLESCAS SURUY cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C415BAQ, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

CRÓNICA  SURUY SIAN

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

LIDBET YADIRA  ILLESCAS 

SURUY
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.83-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

LUCINDA  BHOR NIJ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1905849550111, extendido por el Registro Nacional de 

Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones ESTANCIA DE LA 

VIRGEN, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) LILIAN MARISOL  NIJ BHOR cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con código 

personal No. C225ELN, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

LUCINDA  BHOR NIJ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

LILIAN MARISOL  NIJ BHOR
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.84-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

SARA OLIMPIA AJVIX SURUY, quien se identifica con documento personal de identificación número 2517534760111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones COLONIA 

JERUSALEM II, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) LINDA VICTORIA  SURUY AJVIX cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C415WFV, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

SARA OLIMPIA AJVIX SURUY

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

LINDA VICTORIA  SURUY AJVIX
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.85-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

AUDELIA  GONZALEZ IXTECOC, quien se identifica con documento personal de identificación número 2431699811603, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN CRISTOBAL VERAPAZ del Departamento de ALTA VERAPAZ con residencia para recibir 

notificaciones COLONIA LO DE CORAZON 2, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) MARINA YOLANDA GAINEL  PÉREZ PATZÁN cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de 

Educación 2017 con código personal No. C716KDI, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

AUDELIA  GONZALEZ IXTECOC

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

MARINA YOLANDA GAINEL  

PÉREZ PATZÁN
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.86-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

SARA DEL CARMEN CURUP RAMIREZ, quien se identifica con documento personal de identificación número 2672364760101, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de GUATEMALA del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones LO DE 

MARTINEZ 0-24 SAN RAYMUNDO GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) MAYRA SARELY  CURUP CURUP cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C124EVG, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

SARA DEL CARMEN CURUP RAMIREZ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

MAYRA SARELY  CURUP CURUP
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.87-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

MARIA ANTONIA CHAMALE CHAMALÉ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1875974560111, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 

6A. CALLE 2-25 ZONA 1, SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) MEYLI LUCERO  BOCH CHAMALÉ cursante del CUARTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C014UYH, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

MARIA ANTONIA CHAMALE CHAMALÉ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

MEYLI LUCERO  BOCH CHAMALÉ
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.88-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

GRICELDA  ALVARADO XUYÁ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1959868730112, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de CHUARRANCHO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones CANTON 

GONZÁLEZ CHUARRANCHO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) MIRNA ARACELY  ZURDO ALVARADO cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C716VGV, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

GRICELDA  ALVARADO XUYÁ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

MIRNA ARACELY  ZURDO 

ALVARADO
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.89-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

MARIA REYES GARCIA CHAJON, quien se identifica con documento personal de identificación número 1765357050111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones ALDEA LA 

CIENEGA CALLEJON LOS BOCH LOTE 81 SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) MIRZA PRISCILA  MORALES GARCÍA cursante del CUARTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C714LCM, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 

Página 49 de 58



06:01:56 p.m.

19/10/2017

17 del Reglamento de Becas para Estudiantes del Nivel de Educación Medía

e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

MARIA REYES GARCIA CHAJON

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

MIRZA PRISCILA  MORALES 

GARCÍA
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.90-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

MARILU  LUNA PAREDES, quien se identifica con documento personal de identificación número 2241958240110, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN JUAN SACATEPEQUEZ del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 

CASERIO PATZANES I, ALDEA CERRO ALTO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) MONICA JASMIN  VIELMAN LUNA cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C815DJT, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

MARILU  LUNA PAREDES

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

MONICA JASMIN  VIELMAN LUNA
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.91-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

REGINA  PATZÁN PELÁEZ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1994224510111, extendido por el Registro 

Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones ESTANCIA 

DE LA VIRGEN SECTOR 2 LOS TEZENES actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del comportamiento, 

asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al Acuerdo 

Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según Resolución 

Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) NOA EMILSA  PÉREZ PATZÁN cursante del QUINTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 con 

código personal No. C163NZZ, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

REGINA  PATZÁN PELÁEZ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

NOA EMILSA  PÉREZ PATZÁN
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.92-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

JULIA CAROLINA CULAJAY PULUC, quien se identifica con documento personal de identificación número 1959964290111, extendido por el 

Registro Nacional de Personas del municipio de SAN RAYMUNDO del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir notificaciones 

LOTE 2-10 CASERÍO LOS ORTÍZ, PAMOCÁ, SAN RAYMUNDO actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se responsabilizará  del 

comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO,  Según 

Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) PAOLA CAROLINA  CULAJAY PULUC cursante del CUARTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 2017 

con código personal No. C423RAS, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA NACIONAL 

DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

JULIA CAROLINA CULAJAY PULUC

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

PAOLA CAROLINA  CULAJAY 

PULUC
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CONTRATO DE BECA BOLSA DE ESTUDIO

No.93-826-2017

En la Dirección Departamental de Educación de DIDEDUC GUATEMALA OCCIDENTE del Departamento de DIDEDUC GUATEMALA 

OCCIDENTE, siendo las 18 horas con 01 minutos de fecha 19/10/2017, el (la) Licenciado JORGE HUMBERTO GALICIA GUILLEN, actuando en 

calidad de Director(a) Departamental de Educación, quien se identifica con documento personal de identificaci ón número  1720749241302, 

extendido por el Registro Nacional de Personas del municipio de CHIANTLA del Departamento de HUEHUETENANGO; y por otra parte el se ñor(a) 

KARINA SIOMARA MARROQUIN ALVAREZ, quien se identifica con documento personal de identificación número 1727631690110, extendido por 

el Registro Nacional de Personas del municipio de SAN JUAN SACATEPEQUEZ del Departamento de GUATEMALA con residencia para recibir 

notificaciones 2A. AVENIDA 2-49 ZONA 2, SAN RAYMUNDO, GUATEMALA actuando en calidad de (encargado, padre, madre) quién se 

responsabilizará  del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en las asignaturas que se imparten en el  establecimiento educativo y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 827-97 de fecha 02 de diciembre de 1997. Conviene celebrar CONTRATO DE BECA BOLSA DE 

ESTUDIO,  Según Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 de fecha 19/10/2017.

PRIMERO: El (la) alumno (a) SILVIA SARVELIA  MANZO MARROQUÍN cursante del SEXTO grado Nivel DIVERSIFICADO Ciclo de Educación 

2017 con código personal No. C616RMG, inscrito en  ESCUELA NACIONAL DE FORMACION SECRETARIAL ADSCRITA A LA ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES con el código de establecimiento No. . 01-11-9566-46. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales de Educación, otorgar un aporte económico 

mensual de Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q.150.00) durante los meses de febrero a octubre.

TERCERA: El alumno Bolsista tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación mensual de Q150.00 durante 9 meses.

b) A través de la Sección de Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa 

-DEFOCE- se atenderán casos de becarios que presenten alguna problemática especial.

c) Gozar de suspensión de Bolsa hasta por un ciclo, cuando por enfermedad comprobada u otra causa plenamente justificada no pueda 

asistir a clase, debiendo presentar solicitud a la Direcci ón Departamental de Educación, si se comprueba lo solicitado podrá seguir 

gozando de la misma en el próximo ciclo lectivo.

d) Gozar de otras prestaciones que se establezcan en el futuro.

CUARTA: El alumno Bolsista tiene las siguientes obligaciones:

a) Rendimiento de un 70 puntos  anual.

b) Asistencia mínima de un 80% al año y puntualidad a recibir clases.

c) Cumplir con los trabajos que se le asignen en el establecimiento educativo.

d) Observar buen comportamiento en el plantel educativo.

e) Participar activamente dentro de sus capacidades, en las actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el plantel.

QUINTA: De conformidad con el reglamento de becas, las mismas se cancelaran por los causales siguientes:

a) Mal comportamiento debidamente comprobado, ya sea en el internado, plantel y hogar alojado.

b) Cuando el estudiante repruebe una asignatura al finalizar el per íodo lectivo  del ciclo escolar, se exceptúan los casos en los que se 

justifique la reprobación por medio del estudio respectivo.

c) Por enfermedad infecto-contagiosa, de carácter grave y permanente e incurable que padezca el estudiante.

d) Por mejoramiento ostensible de la situación económica de la persona responsable de su sostenimiento, seg ún estudio de la Sección de 

Administración de Programas de Apoyo del Departamento de Fortalecimiento a la comunidad Educativa.

e) Por realizar estudios en establecimientos educativos distintos al centro donde se le concedió la Beca.

f) Por abandonar el plantel por más de cinco días sin permiso o causa justificada.

g) Por satisfacer al final del período lectivo el porcentaje mínimo de asistencia exigido por las normas respectivas.

h) Por haber proporcionado información Socio Económica falsa.

i) Por no hacer uso de la Beca dentro del termino de treinta (30) días después de la notificación de adjudicación.

SEXTA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de 

marzo de 2016.

a) Condiciones de otorgamiento y uso.  Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal quedaron definidas en las cl áusulas  

CUARTA y QUINTA del presente contrato.

b) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el traslado. Según lo estipulado en el 

Reglamento de Becas para Estudiantes de Nivel de Educación Media en el Capítulo VIII, Articulo 36.

c) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Instituci ón debe cumplir quedaron establecidas en la Cláusula  

Sexta del presente contrato.

d) Objetivo, metas e indicadores de resultados. El objetivo, metas e indicadores de resultados est án estipulados en el CAPITULO V, Artículo 
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e) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. Se encuentra estipulada en el Capítulo IX, Artículo 37 del Reglamento de Becas para 

Estudiantes del Nivel de Educación Medía.

f) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación.  Para darle cumplimiento a la presente literal se utilizar án los sistemas: Sistema de 

Registros Educativos para los Niveles de Educación Preprimaria, Primaria y Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a 

través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015 de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013 

respectivamente.

g) Periodicidad de las Evaluaciones.  Al inicio y al final del Ciclo Escolar

SEPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Art ículo 5 literal m) del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 

de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos, de la presente subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d y e del Art ículo 25 del Decreto Numero 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el 

Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala.

OCTAVA: De conformidad con la Resolución Departamental No. DDEGO NO. 033-2017 se firma el presente contrato en original y dos copias que 

serán distribuidas así: Original para la Dirección Departamental, una copia para el Archivo del plantel y una copia para el padre, madre o encargado 

o alumno Bolsista mayor de Edad. 

_______________________________________________________________________________________________________________________

__

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato.

KARINA SIOMARA MARROQUIN 

ALVAREZ

Licenciado JORGE HUMBERTO 

GALICIA GUILLEN

Padre - madre o encargado

Director Departamental de Educación

Becado Director Establecimiento

SILVIA SARVELIA  MANZO 

MARROQUÍN
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